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Aprobado por el Consejo Académico en fecha 20/06/2024 mediante Acta No. 04/24.

La Universidad APEC tiene como norte fomentar las 
relaciones armoniosas entre docentes, estudiantes y 
colaboradores administrativos, razón por la que, con 
miras a resguardar el libre desarrollo de la
personalidad de cada uno de ellos, se prohíbe todo 
acto de discriminación por diferencias naturales o
legítimas, tales como: diferencias de raza,
nacionalidad, sexo, religión o credo, edad,
preferencia política partidaria, procedencia,
extracción social, limitaciones físicas o cualquier otra 
condición que pudiese ser tomada para excluir a 
algún miembro de la familia Unapec. 


